
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

ALIMENTOS. No. 1100131100032017-00245 

 

En atención al memorial presentado por la Defensora de 

Familia, se DISPONE: 

 

En el entendido que la joven SARA JULIANA GUERRERO ROJAS, 

ya sobrepasó la mayoría de edad, es ella quien debe vincularse al 

presente proceso, con el fin de manifestar si su padre está 

respondiendo por sus obligaciones hacia ella para archivar el 

expediente o por el contrario se debe dar continuidad al trámite. 

 

A consecuencia por Secretaría mediante TELEGRAMA a la 

dirección de la señora Carolina Rojas Bohórquez, se REQUIERE a la 

joven GUERRERO ROJAS para que proceda informar lo anteriormente 

solicitado, en el término de treinta (30) días, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. Lo anterior, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 27 HOY 11 DE JULIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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